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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden nombrando Vocales del Patro
nato local, definitivo , de Formación 

■ profesional de Albacete, a los seño
res que se mencionan. ~  Página 
1193.

Otra desestimando instancia deí Cate
drático D. Abel Ramos Escudero.— 
Página 1193.

Otra anulando la Orden de 3 de Julio 
último relativa al libramiento de 

; 10.000 pesetas para gastos de lim- 
: pieza y guardería del edificio de Al- 
\ berto Aguilera, 25, de esta capital.

Paginas 1193 g 1194.
Otra disponiendo que D. José Alvara-

do Grovette se encargue de la Cáte
dra de Estadística Matemática de 
la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Málaga.—Página 1194.

M inisterio de Trabajo y Previsión,
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para designación de Vocales 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.—Páginas 1194 y  1195.

Otras ídem que las representaciones 
patronal y  obrera de los Jurados 
mixtos y Secciones que se expre
sanf queden constituidas en la /or
ina que se indica.—Página 1195.

Otra ídem sea considerado baja como 
Vocal patrono suplente en eF Jura
do mixto de Industrias de la Co is- 
¿rucción, de Oviedo, D. Rafael Ariis 
de Velasco, y nombrando para sus

tituirle a D. Marrano Z a b iz a r r e tu * 
Página 1195.

Otras nombrando Vicepresidentes de 
los Jurados mixtos que se indican & 
los señores que se mencionan.—Pt¿* 
gina 1195.

Administración Central. i

H a c i e n d a . — Dirección general de kí 
Contencioso del Estado.—ResolvienJ 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitarU 
do la exención del impuesto qué 
grava los bienes de las personas ju-\ 
r í d (cas.—Pág i na 1195.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Conservación y Re
paración.—Adjudicaciones definidr 
vas de subastas de obras de carrete* 
ras.—Página 1198.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI CA Y BELLAS ARTES

ORDENES •

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta y a tenor de lo dis
puesto en ei artículo 24 del libro 1 deül 
Estatuto vigente.de Formación profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡Vocales del Patronato local, definitivo, 
de Formación profesional de Albacete, 
a los siguientes señores:

D. Abraham González Blanes, por la 
Diputación provincial.

D. Pedro Casciaro Parody, por todos 
los Centros docentes dependientes de 
este .Ministerio.

D. Eduardo Quijada Alcázar, por el 
Ayuntamiento de la capital.

D. José Hernández de la Asunción, 
por todos ios Ayuntamientos de la ju
risdicción.

D. Juan Francisco Martínez Peña, 
Inspector de Trabajo,

D. Manuel Nogales Raya, por la De
legación de Hacienda.

D. Joan Francisco Más Candela, re
presentante patrono de los Jurados 
mixtos; y 

D. José Ruiz Cayela, representante 
obrero de los mismos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933,

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Catedrático numerario de His
toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Jaén, D. Abel 
Ramos Escudero, en súplica de que se 
le permita continuar un año más al 
frente de la Cátedra de igual asigna
tura del de Torrelavega

Este Ministerio, por conveniencia dei 
servicio, ha tenido a bien desestimar 
dicha petición; debiendo incorporarse 
el Sr. Ramos Escudero al Instituto de 
Jaén, para estar al frente de la Cáte
dra de que es propietario.

Lo que comunico a V. I. para su co-. 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

La Orden de 3 de Julio próximo 
pasado, rehabilitando el libramiento 
de 10.000 pesetas autorizado por Or
den de 25 de Febrero último para 
gastos de limpieza y guardería del edi
ficio de Alberto Aguilera, 25, de esta 
capital, actualmente en obras de repa« 
ración para instalar las Escuelas d? 
Trabajo, se refería al mismo libra* 
miento ordenado en 3 de Marzo próxi
mo pasado, rectificando la misma Or
den de 25 de Febrero.
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í  En consecuencia,
f  Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden de 3 de Julio último.

, Lo digo a V. S. para su conocimien- 
to y demás efectos, Madrid, 12 de Agos- 

l to de 1933.
P. D.p

SANTIAGO PI Y SUNER
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio.

y: limo. Sr.: Remitida a este Ministe
rio por el Director de la Escuela de 
¡Altos Estudios Mercantiles, de Málaga,

; la propuesta formulada por el Claus- 
jitro de Catedráticos de dicho Centro 
\¡docente, en la sesión celebrada el día 
121 de Marzo del año último, para el 
nombramiento de Profesor interino 
encargado de la Cátedra de Estadís
tica Matemática,

Este Ministerio ha tenido a bien 
, aprobar la mencionada propuesta y, 
l eu su consecuencia, que D. José AI- 
! varado Crovetto se encargue del des
empeño de la Cátedra de Estadística 
Matemática para la que ha sido pro
puesto, bien entendido que este nom- 

I ¡bramiento, conforme a lo dispuesto 
| ¡en el articulo 5.° del Decreto de 27 
l de Octubre último, se considerará he- 
i oh o hasta tanto se cubra en propie- 
i [dad dicha vacante y que los servicios 
prestados con el carácter de interino 
m  podrán alegarse para fundar sobre 
ellos reclamación de derecho alguno, 
tanto en el orden docente como en 
el económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 17 de 
Agosto de 1933,

SANTIAGO PI Y SÜÑER 
Señor Director general de Enseñan- 

z&s profesional y técnica.

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo quedado de

, siertas las elecciones para designar 
los Vocales patronos y obreros de la 

¡Sección de Tracción a sangre del Ju« 
.arado mixto de Transportes terrestres, 
de Huelva,

E-ste Ministerio ha dispuesto que í 
ieníro del plazo de veinte dias, con 
tados a partir del siguiente al de la 
(publicación de esta Orden en la Ga- 
,Scesta b e  Madejo, se verifiquen las elec- 
-iiDkmes para designar los Vocales de 
representación obrera de la Sección

antes indicada, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de “ In
dustrias de la Madera”, en León, y 
transcurrido el.plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
■cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gac e ta  de Mad r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Unión Gremial de 
Astorga, con 29 obreros {sólo en cuan
to a la actividad a que el Jurado se 
refiere).

3.° Que la representación obrera 
sea designada por el Sindicato de Tra
bajadores de la Madera, de León, con 
fifi socios; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo de León, 
el cual hará el escrutinio y  lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de Í933,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de la Madera, en Teruel,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga«
r .F .T A  TVE M A n F T T V

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Unión Agrícola Co
mercial e Industrial de la provincia 
de' Teruel, con 90 obreros de la acti
vidad de que se trata.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por “La Unión” , Sindi
cato de la Madera, de Teruel, con 36= 
socios; y

4.° Que las entidades mencionadas, 
remitan sus actas de elección al De
legado de Trabajo en Teruel, a efectos 
de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO'' ,i
Señor Director general de Trabajo, f

limo. Sr.: Visto el resultado'de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del tu
rado mixto de Obras del Puerto, da 
Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida do 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Serrano 
Ríiiz, D. Andrés Molero Liarte, dom 
Pedro Girona Birlain, D. Pedro He- 
redla Vélez, D. Ginés Marios García 
y D. Angel García Vila.

Vocales suplentes: D, Francisco Mo
lina Arlan di, D, Silvano Martínez liu- 
rralde, D» José Ruiz Navarro, D. Ci
nes Martínez Sánchez, D. Jerónimo 
Martínez Biaya y D, Salvador Rome
ro Avilés.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 do 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas • para la desig
nación de los Vocales patronos de 10 
Sección de Alfarería y Cerámica, del 
Jurado mixto de Industrias de iá 
Construcción, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que 1$ 
representación patronal d© la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos; D. Roberto Zata- 
rain, D, Julio Arce Alonso, D. Cetes- 
tino Valdor Valdor y D, César Gó
mez Adalur, \

Vocales suplentes: D. Eugenio Mi* 
rapeix Herand, D. José Ramón Mar
tínez Hernán!, B, José Aparicio Ho
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¡yo® y 3>. Amando Hermosa Fernán» 
Bez.
. Lo que digo a V. X, para su- eono- 
scimie-nio- y  efectos» Madrid, Í8 de 
Agosto de- 1933o

FRANCISCO L. CABALLERO-. 
Señor Director general de Trabajo,

, "r"

* Ilmo. Sr.:. Visto el resultado de fes 
¡elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la Sec
ción de Empleados,. Capataces y Téc
nicos de Gasasjconsignatarias y Agen- 
icias de Aduanas, del Jurado mixto de 
Car - ■ y Descarga, de Cartagena,
, ^,be Ministerio ha dispuesto' que la 
re¡: aciéii patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D, Pedro Juan 
Serrat,. D. Miguel BMzquez Ruiz, dón 
Salvador Ríos y D. José Sánchez Pa
redes.

Vocales suplentes i D. Emilio Vicen
te González, D. Jacinto Monearla, don 
José Alvarez Rodríguez y D. Salvador 
Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 17 de Agos
to de 1933. .

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

 Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
Verificadas para la elección de Vocales 
patronos de la Sección sexta, Elemen
to Directivo de Tejidos y  géneros do 
punto, del Jurado mixto del Elemento 
Directivo del Arte Textil* do Barce
lona,

Éste Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expresa
da Sección quede constituida de fe 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Banús 
Moren,. D. Juan Sanllehí Geli y D, Juan 
ViladevaR GolL 

Vocales suplentes: D» Rosendo Lfe« 
bet Nicolau, D. José Casas Figueras y 
D. Arturo Glos Planas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
diniento y efectos» Madrid, Í7 de Ágos- 
lo de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja 
que ha incurrido el Vocal pairo- 

9io suplente del Jurado mixto de In
dustrias de la Construcción, de Ovie
do-, B. Rafael Arias  de Velasco, y vista

asimismo la designación verificada 
por la Federación Patronal de dicha 
capital para cubrir la correspondien
te vacante,

Este Ministerio ha dispuesto qjo.e 
sea considerado baja en el menciona
do Jurado mixto el Vocal patrono su
plente antes indicadlo y que se de
signe para sustituirle a B. Mariano 
Zubizarreta.

Lo que digo, a Ve I. para su 'Conoci
miento y efectos. Madrid* 18 d.e- Agos
to de 1933.

FRÁCISCa L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.. Sr.:. Este Ministerio ha dis- , 
puesto que, con carácter interino y 
mientras subsistan fes circunstancias 
actuales de trabajo en el Jurado mixto 
rural de Badajoz, se nombre Vicepresi
dentes del mismo a los Sr es. B. Ale
jandro Elias Poneiano y D» Teodoro 
Corchero Sánchez, Presidentes, respec
tivamente, de la primera y segunda 
Agrupación de Jurados mixtos indus
triales de dicha capital.

Lo que dfgo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agos- 

■ to de 1983.
FRANCISCO L. CABALLERO 

¡ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vistas las ternas formula
das por fes representaciones patronales 
y obreras del Jurado mixto de trabajo 
rural de Marios, y por el Delegado de 
Trabajo, para el cargo de Vicepresí- 

; dente de dicho organismo,
Este Ministerio ha dispuesto, de 

acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 

• de 1931, que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto dm  
Miguel Calvo Miranda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

'DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gerardo Salcines Pa
blo, solicitando en nombre de la Fun
dación Arturo López y Garda, en et 
Valle de Ruesga. la exención del im

puesto sobr a bienes efe las p araonas jo® 
rídieas: ;

Resultando, que el 11 de Mayo ffe 
1931, D. Arturo López Ganda otorgó! 
poder ante el Notario de Méjico doa; 
Rafael del Pasó, por el que autorizó al? 
solicitante y tres más para que, con; 
fe suma de 150.000 pesetas, crearadj 
una Fundación en el Vale de Ruesgab 
provincia de Santander, con capitali-| 
dad en el pueblo de Riva; babmíád\ 
dichos mandatarios dado personalidad; 
jurídica a la Fundación y aprobado los! 
Estatutos, por los que habrá de regirse^ 
por escritura pública otorgada el 27¿ 
de Febrero de 1932, ante el Notario de 
Santander D. J|osé' Santos Fernández, • 
siendo el fin de la Fundación auxiliat, 
a los ancianos pobres é e  solemnidad 
y con preferencia a las mujeres ca-j 
rentes de recursos que estén bajo f e ; 
jurisdieión del Ayuntamiento de Rúes- ¡ 
ga, eon aplicación de fes fondos sü-Í 
Erantes a socorrer viudas con hijos^ 
impedidas físicamente para el traba»'/ 
jo y a matrimonios coa hijos que v id  
van en la indigencia* o  bien a me jo - /  
rar fe condición de fes que primera- v. 
mente deban proteger: j

Resultando que per Orden del Mi», 
misterio de fe Gobernación de 28 de > 
Abril de 1933 se clasificó a fe Fun- ¿ 
dación como de benéfieo-particufer; 
con la obligación efe presenfer presu
puestos y  rendir cuentas al Profeeto» 
rado:,

- Resultan do que el capital se halla 
; constituido por una inscripción no»
; minativa número 6.188 de Deuda peí-:
I petua interior al 4 por 100 por 237.30®!
; pesetas nominales depositadas en fe;
■ Sucursal de! Banco de España en San

tander, según resguardo 3.601: 
Considerando que, ¡tegún el artieu- 

: lo 44, apartado F de la ley de los Im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes de 11 de Mar»! 
7 0  dé 1932 y el 201, número 8.°, del'' 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados ¡en el artícu
lo 2 ° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se era- 
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos: *

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio ’ 
de necesidades anexas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de ‘ 
cuentas al Protectorado aquel no |po- 
día disponer de los bienes sin incu-í 
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están , 
directamente adscritos a fe realización j 
de sxi fin, por tener los valares mobi- j 

: liarios el carácter de intransferibles: 
Considerando que la competencia 

para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento:

La Dirección general de lo Conten
cioso éel Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de fes perso
nas jurídicas el capital de la Funda-
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feión “Arturo López García”, en el va
lle de Ruesga, Santander,

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
D irector general, L. Martínez Sureda. 

L% ñ o r Delegado de Hacienda en San
tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
( movido por D. Arturo Casanueva, soli- 
í citando, en nombre de la Fundación- 
e sc u e la , en Santa Cruz de Castañeda 
( (Santander), la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por un desconocido 
»e instituyó en Santa Cruz de Castañe
da, Ayuntamiento de Castañeda (San
tander), una Fundación-Escuela, para 
atender a la enseñanza en dicho pue
blo, habiéndose acreditado la existen
cia de dicha Fundación por auto del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llacarriedo, de 10 de Mayo de 1931, en 
expediente de inform ación para ad 
perpetuara m em oria :

Resultando que, por Orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de 20 de Marzo de 1933, se cla
rificó a la Fundación con el carácter 
jde beneficencia particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
'rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
Constituido por una lámina intransferi
ble de la Deuda pública, emitida con el 
número 761, por el concepto de Ins
trucción pública, con un capital nomi
nal de 440,15 pesetas y una renta de 
1,28 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de impuestos de 
Derechos reales, y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 
261, número 8.° del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Julio del mis
mo año, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta ya que ai obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios eí carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital de la Fundación-Es- 
fc&ela, instituida, en Santa Cruz de Cas
tañeda (Santander).

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El Di- 
general, L. Martínez Sureda.

Señor Delegado de Hacienda en San
tander,

limo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por ei señor Gooernaüor c m i 
de Zaragoza, como Presidente de ia 8 
Junta provincial ue Benehcencia, con
citando en nombre de la Funuaemu 
Hospital de Jesús, en ia villa de Ateca, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jum acas:

Resultando que uesue tiempo inme
morial existe en ia villa de Ateca, pro
vincia de Zaragoza, un establecimiento 
benéfico denominado Hospital de Jesús, 
que se supone iunuauo en época remoja 
por D. Fedro Marco, y que se destina 
a proporcionar asistencia y euiuau.o a 
los enfermos poores y conceder soco
rros en metánco a personas necesita
das:

Resultando que por Orden de] Minis
terio ne la Gone/nación de 5 de Abril 
de Í933, se ciasmoo a ia Fundación con 
el carácter de benéfico particular, con 
la obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al FroteeLorauu;

Resuitando que el capital se halla 
constituido pGr una inscripción nomi
nativa ae la Deuua perpetua ai 4 por 
100 Interior, número 4,150, procedente 
de beneficencia, de 17.660,80 pesetas: 

Considerando que ei artículo 44, 
apartado F, dé la ley de los impuestos 
ae Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo ae i9ñ2, 
y ei 261, número 8.° del Reglamento 
para su aplicación de 16 de euiio dei 
mismo ano, declaran exentos- del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas, ios que de una manera directa 
e inmediata, sm interposición de per
sonas, se bailen alectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en ei artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o producios:

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar su adivinad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perdo
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter ue intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 dei 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital del Hospital de Jesús, 
de la villa de Ateca, provincia de Za
ragoza.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Zara

goza.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Sr. Gobernador civil de 
Zafagoza, como Presidente de la Junta

I provincia] de Beneficencia, solicitando, f 
en nombre de la Fundación Hospital,

¡ en Mallén, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que desde tiempo inme
morial existe en la villa de Mallén, pro
vincia de Zaragoza, un Hospital desti
nado a proporcionar asistencia y cui
dado a enfermos pobres de la locali
dad, sosteniéndose con la renta de ios 
bienes que legaron a favor de la insti
tución diver sus personas con las limos
nas que voluntariamente entregan sos 
vecinos del pueblo y con un donativo 
anual del Ayuntamiento de ia villa: 

Resultando que por Orden dei Mi- f 
nisterio de la Gobernación, de 7 ae 
Febrero de 1933, se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas-al.-Pro
tectorado:

Resultando que ei capital se halla 
constituido por las siguientes inscrip
ciones nominativas de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, procedente fie 
beneficencia, particulares y colectivida
des: la número 4.149, por 10,162,25 pe
setas; número 6.468, de 5.000 pesetas; 
número 6.489, de 6.300 pesetas; número 
6.490, de 13.000 pesetas; número 6.491, 
de 12.800 pesetas, y  númeio 6.492, de 
17.500 pesetas:

Cofiisiderando qué el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre iransrnisio- I 
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932 
y el 261, número 8.° del Regí amento 
para su aplicación, de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una manera directa c
e inmediata, sin interposición de per- |
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de j
los enumerados en el aitículo 2.° dei 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, acpiél no podría disponer 
de los bienes incurrir en respon
sabilidad: jj?

Considerandos que sus bienes están 
directarñente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia, , 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglamento, j

La Dirección general de lo Conten- , 
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital de la Fundación Hos
pital, de la villa de Mallén, provincia 
de Zaragoza. ..... '

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda.
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Leandro de San Anto
nio Miró, solicitando,, en nombre de los
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Herrnanitos de los Ancianos Desampa
rados de Orihneia, Ja exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas :

Resultando que ía Comunidad de Jrler- 
manitos de Ancianos Desamparados tie
ne como fin el ejercicio constante de 
la virtud y caridad cristiana en el so
corro, cuidado y asistencia espiritual y 
corporal de los ancianos pobres y des
validos de más de sesenta años que 
sean puestos a su cuidado:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de 
■Agosto de 1911, se clasificó'a la Insti
tución con el carácter de Beneficencia 
.punir l, jar, con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas al 
Pro íec turado:
"' Re,sudando que el capital se halla 

cmisúíuíüo por un depósito número 
1,1:59, oe la Sucursal dei Banco de Es
paña en Alicante, de 50.000 pesetas Deu
da perpetua 4 por 100 Interior, y dos 
casas y vanas tierras en Orihneia, figu- 
ramio inscritos iodos los inmuebles en 
el Registro a nombre de la Com r r  o a i :

Gonsideun do que el artículo 44, apar
tado F) de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y 
el 201, número 8 .°, del Reglamento para 
su aplicación de 10 de Julio del mismo 
año, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
los que de una manera directa e inme
diata , sin interposición de persona, se 
hallen aféelos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos:

Considerando que el objeto de la Ins
titución es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que ai obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin por figurar inscritos los inmue
bles en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas, el capital <Je los Herrnanitos de 
los Ancianos Desamparados de Orihue- 
la .(Alicante).

Madrid, 8  de Agosto de 1933.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado dé Hacienda en Ali

cante.

limo, S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Antonio García 
Collantes solicitando, en nombre de la 
Fundación “Escuela”, instituida en Ar
quero por D. José Linares, exención

del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que D. José L i n a r e s  
Quintana, por testamento otorgado en 
La Habana el 3 de Diciembre de 1858, 
instituyó una Fundación que fué for
malizada por escritura pública de 26 
de Septiembre de 1867 ante el Notario 
de Bilbao D. Serapio Urquijo. Según la 
voluntad del causante, se construiría 
una Escuela en Arnedo, donde ten
drían preferente educación los niños 
de dicho pueblo y después los de Isla, 
y si sobrasen réditos se formaría un 
fondo para socorrer a los muy pobres 
3/ ancianos del pueblo:

^  Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 28 de Septiembre de 
1928 se clasificó a la Fundación con 
el carácter de benéficodocente particu
lar, con la obligación de presentar p re
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por una lámina intransfe
rible de la Deuda pública al 4 por 160 
de particulares y colectividades, nú
mero 1.387, de 43.500 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transm i
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8 .° del Regla
mento para su aplicación de. 16 de Ju
lio del mismo año declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ios que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos :

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores mobilia
rios el carácter de intransferibles: 

Considerando i le la competencia 
para la resolución de los expedientes, 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección generaLde lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
denominada “Escuela”, en Arnuero.

Madrid, 8  de Agosto de 1893. — El 
D irector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco García Pe- 
ñalbo y otros solicitando, en nombre 
de la Fundación instituida por don 
Roque Sánchez, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas:

Resultando que D. Roque Sánchez

y Sánchez dispuso en su testamento 
que al fallecimiento de su esposa, do
ña Filomena Mateos, se fundara una 
beca con la pensión de dos pesetas 
diarias, a fin de que el agraciado pue
da seguir los estudios de cualquiera 
de las carreteras eclesiásticas o cívi* 
les que se cursan en los establecimien
tos docentes de Salamanca:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 25 de Mayo de 1929 so 
clasificó a la Fundación con el c a rá o  
ter de benéfico docente particular, con. 
la obligación de presentar presupues
tos y rend ir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción no* 
minativa de la Deuda perpetua inte
rio r al 4%por 100, número 258, por, 
25.800 pesetas nominales, expedida a 
nombre de la Fundación:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transm i
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, núm. 8 ,°, del Reglamento 
para su aplicación de 16 de Julio del 
misino año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera dK  
recta e inmediata, sin interposición .1 
de personas, se hallen afectos o ads-;. 
critos a la idealización de im objeto! 
benéfico de los enumerados en el a r - 1 
tí culo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objéto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a Ja rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
r r ir  en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin por tener los valore? 
mobiliarios el carácter de intransfe* 
ribles:

Considerando que la competencia 
para  la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso fiel Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida en Salamanca por don 
Roque Sánchez y Sánchez.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Jiménez y 
otros solicitando en nombre de la 
Fundación de doña María del Soco
rro VeJasco la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas ju rí
dicas :

Resultando que doña María del So 
corro Velasco-Alcalá dispuso en utv 
testamento que el remanente de sus 
bienes se aplicara a la Fundación de 
una Escuela gratuita o un Asiloj ha-
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fcíenclo los alhaceas instituido una 
Fundación en Moral de Calatrava de
dicada el sostenimiento* de una Es
cuela gratuita elemental para niños y 
ííiñas pobres, debiendo admitir en las 
telases, cuando menos, treinta discí
pulos :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 

; Bellas Arles, de 12 de Abril de 1924, 
$e clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéíicodoceníe particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado :

Resultando que el capital se halla 
¡ constituido por un edificio destinado 
i a Escuela, inscrito en el Registro a 
i nombre de la Fundación; una inscrip- 
ycíióu nominativa, de particulares y co- 
electividades, niimert) 4.809 de 104,000 
'pesetas; otra, número 5.350, de pe- 
¡ setas 10.200, y otra, número 6.005, de 
/ 15.000 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 44, 
apartado f), de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo de 

(■1932, y el 261, número S.°, del Regla- 
. mentó para su aplicación, de 16 de 
i Julio del mismo año, declaran exen- 
\ tos del impuesto sobre bienes de las ¡ 
fl personas jurídicas los que de una rrra- 
; ñera directa e inmediata, sin interpo- 
] sición de personas, se hallen afectos 
\ o adscritos a la realización de un ob
jeto de los enumerados en el artícu- 
llo 2.° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre aue en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
d sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas aí Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando* que sus bienes están 
'directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por figurar inscrita el

4nmueble en el Registro de la Propic
iad a nombre de la institución y te
ner los valores mobiliarios el carác

ter de intransferibles;
Considerando que la competencia 

pafa la resolución de los expedientes 
efe exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento*, 

i La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
Impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por doña María del So
corro Velasco en Moral de Calaírava.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
Director general, L. Martínez So.re da. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma- 

< drid.

limo, Sr.: Visto el expediente pro- 
ano vido por D. Alfonso Barberán y 
'dos más solicitando, en nombre de la 
feeuela Católica de Murcia, Ja exen- 
¿jcbfe del impuesto sobre bienes de las 
g>extanas jurídicas;

Resultando que doña Magdalena 
Marqués Fuentes, en la cláusula duo
décima de su testamento, fundó una 
Institución destinada a la construc
ción y sostenimiento de una Escuela 
Católica en Murcia, en la que se die
ran clases diurnas para niños pobres 
y nocturnas para adultos, absoluta
mente gratuitas:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 22 >dé Noviembre de j 
1929 se clasificó a la Fundación con 
el carácter de benéfico-docente par
ticular, con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorados

Resultando que el capital se halla 
constituido por un pabellón Escuela 
con casa para Maestro, valorada en 
30.000 pesetas, inscrito a nombre del 
Patronato en el Registro de la Pro
piedad de Murcia, finca 45.076, ins
cripción segunda, folio 134 vuelto y 
135 del tomo 914 del Ayuntamiento 
y 1.281 del Archivo, y una inscrip
ción intransferible de la Deuda pú
blica expedida a nombre de la Funda
ción con el número 6.216 por 106.400 
pesetas nominales;

Considerando que el artículo 44, 
apartado F, de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, de 11 de Marzo de 
1932, y el 281, número 8, del Regla
mento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que «de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de. un obje
to benéfico de los enumerados en el 
articulo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
•de necesidades ajenas sin que exista ¡ 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
adscritos a la realización de su fin 
por figurar inscrito el inmueble en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de la Institución y tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles :

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impiu.esto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del articulo 262 
«del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
denominada Escuela Católica de Mur
cia.

Madrid, 8 de Agosto de 1933,—El 
Director general, L. Martínez Sureda, 
Señor Delegado ele Hacienda -en Mur

cia.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN-DE CARRE

TEBAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfáltica 
en los kilómetros 224 al 227 de la -ca* 
rretera de Tara-cena -a Francia, pro* 
viimcia de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor D, Fernando Bi
biano de Guzmán, vecino de Barcelo
na, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pía* 
zos designa do s en el pliego de con di* 
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 35.090,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 48.552,00 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgan 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto_dg. 1933.—El Director general» 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de es* 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Soria y adjudicatario, D. Remando 
Bibiano de Guzmán, vecino de Bar
celona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de iriego asfálti
co dé los -kilómetros 128 a 133 de la 
carretera de Burgos a Soria, provincia 
-de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Bilbaína de 
Firmes especiales” , que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
lipego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por lá 
cantidad de 45.956 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 59.169,10 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e ta  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociada 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario, “Bilbaína de 
Firmes especiales”, . ,

Visto el resultado obtenido en lsj
subasta de las obras de reparado*
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'del firme y riego asfáltico en los ki
lómetros 195 al 201 de la carretera de 
Taracen-a a Francia, provincia de So
ria,

Esta Dirección general ha tenido a 
lílen adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Bilbaína de 
■Firmes especiales” , que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
üipego de condiciones particulares y 
■económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 67.696 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 89,566,12 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
,V. Olmo.
Señores Ordenador- de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
■ de Contabilidad, Ingeniero Jefe de

Obras públicas de la-provincia de 
; Soria y adjudicatario, “ Bilbaína de 
) Firmes especiales3'.

i--------------------- -------
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de riego asfáltico 
en los kilómetros 202 al 211 de la ca
rretera de Taracena a Francia, pro
vincia de Soria,

Esta Dirección general'ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Bilbaína de Fir
mes Especiales” , que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la cantidad 
de 85.662 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 115.115 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
lante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dnetro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  . 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. E. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
¡V. Olmo.
Sen ores Ordenador de pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de 
i Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
: Obras públicas de la provincia de 
i 5 ?r*a y adjudicatario, “Bilbaína de 
1 Firmes Especiales” .

Visto eí resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
fcn los kilómetros 11 al 23 de la carre
jara de Soria a Logroño, provincia de 
Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fernando Bi
biano de Guzmán, vecino de Barcelo
na, que se compromete a ejecutarlo 
¡con sujeción al proyecto y en los pla
nos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de

esta contrata por la cantidad de pese
tas 108.748, siendo el presupuesto de 
contrata de 143.071,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. E. para su 
•conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.-—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario, D. Fernando 
Bibiano de Guzmán, vecino de Bar
celona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
en los kilómetros 1 al 4 de la carrete
ra de Soria a Calaíayud, provincia de 
Soria,.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e] ser
vicio al mejor postor, D. Fernando Bi
biano de Guzmán, vecino de Barcelo
na, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 35.090, siendo el presupuesto de 
contrata de 46.552 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario, D. Fernando 
Bibiano de Guzmán, vecino de Bar- 
eeona.

*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón blindado en los kiló
metros 12 al 14 de la carretera de 
Toledo a Ávila, provincia de Toledo, 

Esta Dirección general hawtenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Joaquín del 
Campo y Piña, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 193.399,63 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 258.341,52 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de

Agosto de 1933,—El Director general®
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de est® 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe d e ;

. públicas de la provincia de Toledo 
y adjudicatario D. Joaquín del 
Campos y Piña, vecino de Madrid,,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de hormigón blin* 
dado en los kilómetros 0 al 1,525 de [ 
la carretera de Talayera a Casavieja, 
provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 5 
bien adjudicar definitivamente el ser-  ̂
vicio al mejor postor, D. José Corsini ; 
Marquina, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción j 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contra
ía por la cantidad de 150.051 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
191.651,48 pesetas, teniendo el asdju- 
di catarlo que otorgar la correspon» * 
diente escritura de contraía ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo ide un mes, a contar de la fecha f 
de la publicación en la Gac e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este " 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de, 
públicas de ía provincia de Toledo 
y adjudicatario D. José Corsini y ! 
Marquina, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de hormigón blin
dado en los kilómetros 41,195 al 45,028 f 
de la carretera de Qcaña al Puente , 
de la Pedrera, provincia de Toledo, j' 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 1 
vicio al mejor postor, D. Tomás Ló
pez García, vecino de Yuncos, pro
vincia de Toledo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto1 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco- ‘ 
nómicas de esta subasta por la canti
dad de 174.400 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 207.193,10 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
públicas de la provincia de Toledo 
y adjudicatario D. Tomás López 
García, vecino de Yuncos,

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación co*
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hormigón blindado  en los kilómetros 
43,285 al 45,555 de la carre tera  de 
Cuesta de la Reina a Toledo, p rov in 
cia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjud icar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Corsini 
Marquina, vecino de Madrid, que se 
com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al  provecto y en ios plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticular® * y económicas de esta con
trata. j  or la can tidad  de 22L122 pe
se tas’ si endo el presupuesto de contra
ta de í 42.806,89 pesetas, teniendo el 
adjudia fiarlo que o torgar ia corres
p o n d ió  .te escritura de contrata ante 
el NoU río que designe el Decano dei 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en ia Ga c e t a  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento  y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director general,  
V. Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario  D. José Cor- 
sí ni Marquina, vecino de Madrid..

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las ob.T.s de hormigón mo
saico en los kilómetros 1 ai 2 de la 
ca r re te ra  de Algemesí a Sueca, p ro 
v incia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar  definitivamente el, ser
vicio al mejor postor D. Manuel Cá
novas García, vecino de Valencia, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
c ión  al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares  y económicas de esta con
trata, po r  la can tidad  de 121.517,27 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 156.191,85 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que o torgar la corres
pondien te  escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano dei 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar  de la fecha 
de l a  publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim ien to  y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933,—El D irector  ^enera i, 

Olmo.

Señores O rdenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario  D. Manuel 
Cánovas García, vecino de Valencia,

Visto el resultado obtenido én ia su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en ios kilómetros 
0,832 al 1,832 de la carre tera de Al» 
berique a Sueca, Sección de Cochera 
a Sueca, provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha ten alo a 
bien ad jud icar  definitivamente ej ser
vicio al mejor postor D. Ginés Valo
ra  Navarro, vecino de Beoiaján, p ro
vincia  de Murcia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados tn  el plie
go, de condiciones particulares y  ̂
nómicas de esta contrata, p a r  ia can
t idad  de 123.670 pesetas, Siendo e. 
presupuesto de contrata de 158.738,87 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar la correspondiente escrjiura 
de contra ta  ante el Notario qut desig
ne el Decano dei Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pata  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director genera.,  
V. Olmo.
Señores O rdenador  de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ue 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario  D. Guies 
Valera Navarro, vecino de Bemajám

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón de mosaico, en los ki
lómetros 2 al 3 de la carre te ra  de Al
gemesí a Sueca, p rovincia  de Valen
cia,

Esta D irección general ha  tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
servicio al m ejor  postor, D. Manuel 
Cánovas García, vecino de Valencia, 
que se compromete a  ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y ¿n ios plazos 
designados en el pliega de condicio
nes par ticu lares  y económicas de ea-

ta contrata, po r  la cantidad de pese 
tas 122.327,77, siendo el presupueste 
de contrata de 157.233,63 pesetas, te
n iendo el adjudicatario  que otorga] 
la correspondiente escritura fe con 

! trata  ante ei Notario que designe e. 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un mes, a 
con tar  de la fecha de ia publicación 

i en la G a c e t a  de la presente resolución-, 
Lo que comunico a V. S. para su co- 

. nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— E l Director general,  

; V. Olmo.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, ingeniero Jefe de Obras 
publica;; de la provincia de Valen
cia y adjudicatario . D. Manuel Cá- 
novas García, vecino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación ,  
con hormigón de mosaico, en los ki
lómetros 3 al 3,697 de la carre tera ue 
Algemesí a Sueca, prov incia  de Va
lencia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien ad jud icar  definitivamente el 
servicio al m ejor  postor, D, Manuel 
Cán-ovas García, vecino de Valencia, 
que se compromete a ejecutarlo con  
sujeción al proyecto y en ios p im ^s 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad te pese
tas 85.503,57, siendo el presupuesto 
de contrata de 109.901,75 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que o torgar 
Ja correspondiente escritura de con
tra ta  ante eJ Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
con ta r  de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución. 

Lo que com unico a V, S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El D irector general, 
V. Olmo.
Señor O rdenador de Pagos de este ̂ Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la p rovincia  de Valen
cia y adjudicatario , D. Manuel Cá
novas García, vecino de Valencia,


